
















I

Ji-lr-li .i r'-'i',)

Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

MO MERCEDES GARCíA GÓMCZ, CONCEJAT SECRETARIA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el uno de febrero de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

Ánen DE GoBTERNo DE CULTURA. TURrsMo E TGUALDAD:

Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Culturo, Turismo e
lguoldod, tromitodo por el siguiente Servicio:

UVENTUD

17.. MODIFICACIÓN DE LAS BASES PARA REGUTAR LA CONCESIÓN
DIRECTA DE BECAS DE COMPENSACIÓN PARA JÓVENES TUTORIZADOS
DEL ESPACIO JOVEN DE LA CONCEJALíA DE JUVENTUD.

El Espocio Joven "Atención lntegrol o Jóvenes" desorrollo el Progromo de
Tutorizoción, que comprende todos los occiones de seguimiento que se llevon o
cobo con los personos usuorios poro lo culminoción con éxito del itinerorio
plonteodo o su demondo. Con el fin de completor y extender el Progromo de
Tutorizoción, se desorrollo un sistemo de oyudos denominodos Becos de
Compensoción como medido de opoyo económico o los cosos de ióvenes
tutorizodos.

Con el fin de regulor lo concesión de los referidos becos de compensoción,
se procedió o lo oproboción de los boses de eiecución, en Junto de Gobierno de
fecho l8 de noviembre de 201ó, posodos dos oños desde lo implontoción de los
mismos y visto lo necesidod de fomentor lo porticipoción de los ióvenes en los
occiones de formoción de lo Conceiolío de Juventud, se ho visto lo necesidod de
omplior el obieto de los becos y por tonto su modificoción, poro oborcqr dentro
de los obietivos subvencionobles, lo porticipoción en los cursos de formoción
ddsorrollodos por lo Conceiolío, como medio poro completor el itinerorio de los

ióvenes desempleodos, en concreto se modificon:

El punto I que quedoró redoctodo del siguÍente tenor ileral:
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l.- Obieto.

El obieto de las becas de compensacíón será apoyar económícamenÍe a
los ióvenes porÍicipanles en el programo de futorÍzación del Espacío Joven de la
Conceialío de Juvenfud para cubrir todo típo de gasfos que genere lo obtencíón
de cualquier títulación educativo, formativa y de esÍudios, osí como cuolquier
accíón dirigida a incrementar la octivación para el empleo de las personas
ióvenes inlegrodos en el sisÍemo Nocional de Garantía Juvenil.

Las becas de compensación son un ínstrumenfo de trabaio para incenÍívar
a los ióvenes tuforízodos que pese o sus dífícíles condiciones persona/es,
familiares o socíales, deciden confinuer formándose para poder conseguir una
meiora en su futuro profesíonal.

En las becas de compensación, se íncluirón los siguientes conceptos:
a) Costes de los tosas y malriculas de centros educativos públícos y/o privados.
b) Gosfos para cursos de formación.
c) Gastos para materiol didócfíco.
d) Gastos para lransporte.
et Asistencia o cursos pota el em^' financiados nor lo Conceialío de ¡uventudl
au€ c, crÍterio de estd deban ser becados lo aue se hara constar cuondo se
proarame el cursb.

Ias Eecas se carocterizorán por:
a) Su noturaleza de subvencíón directa, condicíonada a las disponibilidades
económicas de cada eiercicio presupuestario,
b) Su carócter finalísto, debiendo destinarse poro satisfacer la necesidod para
la que ha sido concedido y específicamente recogida en el acuerdo de
reconocimiento de la ayudo.
c) Su carócfer personal e infransferible.

El punlo 3 quedoró redactodo de lo siguiente forma:

3. - Beneficiorios y Requisitos.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los ióvenes de t ó a 3O años,

tutorizados por el Espacio Joven, resídentes en el municipio de Cartogenot gue
cumplan los siguientes requisíÍos:

o) Estar empadronado en el municipío de Cartageno, con und antelación mínimo
íninterrumpída de tres meses a lo solicitud de la ayuda.
b) Acreditor situacíón de necesidad para solícilar lq beco de compensación y
constifuir ésla un recurso idóneo y técnicomente adecuado con valoración posiliva
en el informe del Espacio Joven.
c) Que el cómpulo lotal de los ingresos mensuales de la unídod familiar
bnleríores a la solicitud de la unidad fomilíar de la que forma porte el
solicitante, sean ínferiores o los límites establecidos en los críterios de valoroción
de las solicifudes.
d) No haber recibido níngún miembro de lo unidad familíor ayuda económíca
municipol, salvo en aquellos cosos excepcionales en los que la necesidad
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sobrevenido requieron de atencíón urgente e ínmedíato, previo ínforme

iustíficafivo de necesidad de los servicios socíoles munícípoles.
e) No tener dcceso o otros ayudas de otros Admínistracíones Públicas o recursos
propíos que cubron la necesídad para lo gue .se solícita la beco de
compensocíón.
5e excepfuaró esfe requisitq tras lo valoración de los Servicíos Socíales
fuIunícípoles, de que lo oyuda concedido o recursos propios no solvenfase
totalmente la necesidad, pudíendo en este caso complementorse.
f) Aceptar los pautos morcados en el Progroma de Tuforizoción del Espacío
Joven de la Conceialía de Juvenfuo.
al Pora el coso de aue el obietívo de lo beco sea ld asístencio o la formoción
los reouisitos d tener en cuentd. a demós de los recoaidos en los anarlados al v
fl serón gue se encuentre en sítuocÍón de desempleo y complele ol memos el 75
del tiempo destinodo o ld formoción.

El punto 4 quedoró redactado de lo sÍguiente formo:

4.- lnícíación: solicitud, documentoción acredítatíva y lugor de presenlación.

Se inicíoró siempre a ínstancia del ioven interesado, medíonte solícítud en
modelo normolizodo (Anexo I ) que será presenfada en el Regístro General de
la Conceialía de Juventud.

Los solicitudes, firmodos por la persona inferesqdq o por su representonte
legol, deberón ir ocompañadas de la documentacíón general que a contínuocíón
se relaciona:
o. Fotocopio de DNI/NIE del solíciÍante.
b. Fotocopía del carnet de familia numeroso, sí es el caso de lo unidad famíliar
del solicífanfe.
c. Fotocopio de lo última Declaroción de la Renfa y del PaÍrimonío, y en el caso
de no tener obligación de presentarla se aportaró la procedente certificacíón,

En el caso de pensionistas, iustifícante de la pensíón o pensíones de los que
seon titulares los miembros de la unidod familiar.

Paro los personas desempleados, Certifícado del SEF acreditafivo de su
sifuocíón de desempleo y percepcíón o no de prestacíón económico relatíva o los
miembros adultos de lo unidod familior.

Para las personds beneficiarias de Garontío Juvení¡ cerlíficación
acluolizoda de lo condición de beneficiarío, expedida por el fu\ínisterío de
Empleo y Seguridod Social.
d. Certifícado de lo Entídad boncario de dísponer de cuenta obiertq a nombre
de la Enridad, índícondo nombre del solicítante.
e. Decloración iuroda de otros íngresos recíbidos por la unidod familiar, si los
hubiere.
f, Certífícado del expedíenle ocadémíco del solicitante en los 2 últímos cursos
realizados, en su caso.
g. Resguardo de la matrícula de los estudíos gue cursa el solicitonle, en su coso.
h. Presupuesto defallado del moteriql didácfico y/o de los gaslos de tronsporte,
que necesite para realizor los estudios, si se soliciforon estos concepfos de beca.

J.G.I. sesíón ordinaría de I de febrero de 2019. 3/s



i Poro el coso de solicitar beca por asislencía a formoción deberó oportorse
unicomenle DNI v Cerlificado del SEF ocreditativo de la situación de
desempleado.

El punto7 quedara modificodo en el siguiente sentido:

7. Críterios de valoración de los solicitudes
Para la concesión de las subvenciones, en relación o los conceptos o), b), cl

v dl del oportado 1 de los boses I obieto' se valorará hasta un móxímo de 16
puntos pora lo tolalidad del proyecfq distribuidos en los siguientes criÍeríos:

- lngresos económicos familiares (Hasta un máximo de 4 puntos).
Se entiende por unídad familíar la formada por una o mós de una persona cuyos
míembros, además de convivir en el mismo domiciliq estén unidos por relación
conyugolo onóloga, en lo siguiente toblo:

No miembros límife SA4l(*l

I I

2 1.1

3 1.2

4 1.4

5 1.7

6 2

7 2.3

8ó+ 2.5

(*) fulúlliplo del Salorio hlínimo lnterprofesional vigente, mensuol y prorrafeado.

Shll x 14 paaos
I2 meses

- Familia numerosa (hasfo un máximo de 1 punto).
- Evolución de su expediente académico del solícitante en los 2 últimos
cursos (Hasta un móximo de 3 puntos).

- lnforme técnico de la valoracíón de la petición por el Espocio Joven (Hasta
un móximo de 5 puntos).

- lnforme técníco de la valorocíón del solicitonte por los servicios socíales
munícipales (Hasta un máximo de 3 punfos)
Paro la concesión de subvenciones en relación ol apartodo d) del punto I

osistencio o la formación se volorará hosta un móximo de 8 puntos distrlbuidos
en base o los siouienles criterios:

El tiempo como desempleodo inscriib en las oficinos del SEF o razón de 1

punto por año con un máximo de 5 puntos.
lnforme técnico de valorocíón del solicitonte por el Espdcio Empleo de lo

Conceidlía de Juvenlud hasto un máximo de 3 puntos.
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El punto I O queda modíficodo en los siguientes térmÍnos.

10. Cuonlía de lo beco.
La cuanlío vendró determínada por el típo de necesidod o cuyo

salisfaccíón se dirige, en base a las determinocíones establecídos en los ínformes
elaborados al efecto, Íomondo como bose la cuantío del gosfo precíso para la
satísfacción de la necesidad.

En el caso de beco pos asistencía o formoción la cuontía se fiiará o rozón
de 3 euros por día de asistencío en el coso de formdción teóríco v 7 euros
cuando se trate de formoción próaíco. siemnre cumolir como mínimo

el 75 0z6 del horarío del curso poro oue se aenere el derecho o la beca.

El punto I I quedaró redactodo en los siguientes térmínos.
I l. Pago.

El abono de lo ayuda se efectuoró con corácfer general al propio
beneficiorío/a o a su representonte legol una vez díctada resolución, como pdgo
anticipodo, teníendo en cuenlo lo noturalezo sociol de estas ayudos, en su caso
con carócfer previo a su iuslifícacíón y medionte trqnsferencía boncaria, g
excepción de los becos paro asisfencio a la formacíón gue se sotÍsfarón uno vez
realizado el curso por el solicitonte.

El ímporfe de la oyuda concedida se realízarón en un pago único,
lo tramitqcíón de la gestíón de los pogos se' efectuoró por procedíendo

ordinario, a través de la Tesorería General de la Corporación.

En bose o todo ello, el Conceiol que suscribe, PROPONE o lo Junto de
Gobierno Locol lo siguiente:

Aprobor lo modificoción del texto de los boses poro regulor lo concesión
de becos de compensoción poro ióvenes tutorizodos del Espocio Joven de lo
Conceiolío de Juventud del Ayuntomiento de Cortogeno, oprobodos en Junto de
Gobierno de fecho l8 de noviembre de 201ó.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol resolveró como meior procedo.=
Cortogeno,2l de enero de 2019.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL Ánf¡ Of
CULTURA, TURISMO E IGUALDAD.= Firmodq Dovid Mortínez Noguero, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

' Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o cuotro de febrero de dos mil diecinueve.
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